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VISTO: 
 
El expediente administrativo con registro N° 2285-SG., sobre la Instauración de Proceso Administrativo Disciplinario en 
contra del Docente William Rodríguez Cruz; contenido en las Cartas N° 124 y 385-2024-TH-UNAMBA del Presidente del 
Tribunal de Honor; Informe Preliminar N° 009-2024-TH/UNAMBA; y,   
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con el cuarto párrafo del Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, las universidades gozan de 
autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, y se rigen por sus propios 
Estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes, norma constitucional concordante con el artículo 8° de la Ley N° 
30220, Ley Universitaria, que dispone que el Estado reconoce la autonomía universitaria que se ejerce conforme lo 
dispuesto en la Constitución, la ley N° 30220 y demás normatividad aplicable; 
 
Que, conforme señala el artículo 62° de la Ley Universitaria, la Ley N° 30220, son atribuciones y ámbito funcional del 
Rector, entre otras, lo dispuesto en el numeral 62,2, “Dirigir la actividad académica de la universidad y su gestión 
administrativa, económica y financiera”, norma que es concordante con el inciso b) del Artículo 31° del Estatuto; 
 
Que, por Resolución del Consejo Directivo N° 021-2020-SUNEDU/CD de la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria – SUNEDU, de fecha 04 de febrero de 2020, se Otorga la Licencia Institucional a la Universidad 
Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en su sede y filiales que en 
conjunto representan seis (6) locales, ubicados en el departamento de Apurímac, conforme a la Tabla N° 05, del Informe 
Técnico, de Licenciamiento N° 008-2020-SUNEDU-02-12- del 27 de enero del 2020, con una vigencia de seis (6) años, 
computados a partir de la notificación de la presente Resolución; 
 
Que, mediante Resolución N° 035-2024-CEU-UNAMBA del Comité Electoral Universitario, de fecha 15 de julio del 2024, 
se Proclama a las nuevas Autoridades de la UNAMBA, y como Rector de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de 
Apurímac al Dr. Wilber Jiménez Mendoza, a partir del 01 de agosto del 2024 hasta el 31 de julio del 2029; 
 
Que el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. Texto Único Ordenado de la ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, la presente Ley tiene por finalidad establecer el régimen jurídico aplicable para que la actuación de la 
Administración Pública sirva a la protección del interés general, garantizando los derechos e intereses de los administrados 
y su sujeción al ordenamiento jurídico; 
 
Que, con Resolución N° 128-2021-CU-UNAMBA, de fecha 01 de julio del 2021, que aprueba el Reglamento del Tribunal de 
Honor de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, que consta de Titulo I.- Disposiciones Generales, Titulo 
II.- Principios Generales, Titulo III.-Órganos y Competencia. Título IV, Disposiciones Complementarias, Transitorias y 
Derogativas;  
 
Que, mediante Resolución N°041-2024(2)-AU-UNAMBA, de fecha 31 de julio del 2024, que Conforma el Tribunal de Honor 
de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, con los docentes elegidos en la sesión extraordinaria de fecha 
24 de julio del 2024 y continuada el 31 de julio del 2024, integrado por docentes ordinarios de la categoría principal; 
 
Que, con Resolución N° 235-2024(2)-CU-UNAMBA, de Consejo Universitario, de fecha 19 de julio del 2024, se modifica el 
artículo 13° Elección y Composición “El Tribunal de Honor Universitario tiene como función emitir juicios de valor sobre toda 
cuestión ética, en la que se estuviera involucrado algún miembro de la comunidad universitaria, y propone, según el caso, 
las sanciones correspondientes al Consejo Universitario. Está conformado por tres (3) docentes ordinarios en la categoría 
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de principal, de reconocida trayectoria académica, profesional y ética, elegidos por el Consejo Universitario a propuesta del 
Rector”;  
 
Que, el numeral 252.1 del artículo 252° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece expresamente lo siguiente: "(...) La facultad de la 
autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas, prescribe en el plazo que establezcan las leyes 
especiales, sin perjuicio del cómputo de los plazos de prescripción respecto de las demás obligaciones que se deriven de 
los electos de la comisión de la infracción. En caso ello no hubiera sido determinado, dicha facultad de la autoridad 
prescribirá a los cuatro (4) años", esta normatividad es concordante con lo señalado en el artículo 48° del Reglamento del 
Tribunal de Honor, que establece el plazo de prescripción correspondiente es de cuarto (4) años, contados a partir de la 
última acción vinculada a la infracción debidamente identificada; 
 
Que, con Carta N° 124-2024-TH-UNAMBA el Presidente del Tribunal de Honor, remite el Informe Preliminar N° 009-2024-
TH/UNAMBA de fecha 26 de abril del 2024, sobre la Instauración de Proceso Administrativo Disciplinario contra el docente 
William Rodríguez Cruz, y de acuerdo a la descripción de los hechos relacionados con la falta administrativa presuntamente 
cometida, que con Carta N° 182-2023-DU-VRCF-UNAMBA de fecha 17 de octubre del 2023, la Oficina de Defensoría 
Universitaria de la UNAMBA, remite el expediente N° 024-2023-DU-UNAMBA, con la finalidad de atender la que presentada 
por los estudiantes Maribel Chumbes Huanaco, Jesús Bustinza Montes y Annie Yep Cárdenas Huaman, y de acuerdo con 
el Memorial N° 1, recepcionado en Defensoría Universitaria en fecha 24 de octubre del 2023, el cual indica lo siguiente: 
“Los estudiantes de noveno semestre de la carrera Profesional de Ciencia Política y Gobernabilidad, piden al Director de la 
EAP. de Ciencia Política y Gobernabilidad, la destitución del docente William Rodríguez Cruz por las causales del numeral 
95.6 y 95.9 del Artículo 95° de la Ley Universitaria N° 30220, fundamentando que en el semestre 2023-1, el profesor antes 
mencionado no respeto la fecha acordada para el examen final, cambiando el horario y anticipando el desarrollo del examen, 
perjudicando a los estudiantes, que no pudieron dar su examen por el tema de cambio de horario al instante, este suceso 
causó daños psicológicos generando frustración, llanto y depresión de los estudiantes; asimismo indican en el memorial 
presentado, que en el semestre 2023-2, se encontraba a cargo de la asignatura SISTEMA DE GOBIERNO Y CENTROS 
POBLADOS (PGE10), curso electivo de noveno semestre, narran los estudiantes que las clases realizadas se asignó temas 
de exposición del cual aún no se tenía definido el orden de exposición. Sin embargo, ya se tenía la metodología de 
exposición que el grupo tenía que elegir a un integrante del grupo para la exposición del tema, pero el docente no respeto 
la metodología pactada en clases, por lo que teniendo el orden de exposición no definida su grupo se dirige al frontis de la 
Universidad para realizar la impresión del trabajo monográfico y llegando 13 minutos tarde aproximadamente a la clase, 
ingresamos, pero sin opción a exponer pese a la justificación del retraso, en el cual el docente se negó diciendo “su turno 
ya paso” aunque así estando todavía en la hora del curso; además refieren los estudiantes, que el docente no respeta la 
opinión de los estudiantes mostrando el gesto de burla, lo cual afecta emocional o psicológicamente al estudiante por lo 
cual se encuentran limitados a la opinión o participación en la clase”;  
 
Norma Jurídica presuntamente vulnerada por el Docente: 

• En que concordancia con la Ley Universitaria N° 30220, establecido en el artículo 87° deberes del docente, el 
cual indica que: "87,8 Respetar y hacer respetar las normas internas de la Universidad” y "87.10 Los otros que 
dispongan las normas internas y demás normas dictadas por los órganos competentes”.  

• El Estatuto de la Universidad Micaela Bastidas de Apurímac, indica lo siguiente en su artículo 161° los deberes 
del docente, literal “h) Respetar y hacer respetar las normas internas de la Universidad, i) Observar conducta digna 
y de respeto mutuo entre docentes, estudiantes y trabajadores no docentes, (...) y k) los dispongan las normas 
internas y demás normas dictadas por los órganos competentes”. 

• Además del Reglamento del Tribunal de Honor, artículo 32° Faltas e infracciones leves.- constituyen faltas leves, 
el incumplimiento de los principios, deberes, obligaciones y prohibiciones en el ejercicio de la función docente y 
demás funciones que pueda desempeñar en la Universidad (...), debidamente comprobado y calificado como leve. 
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En las atribuciones indicadas en el reglamento del Tribunal de Honor en el artículo 18° literal c), las faltas de carácter 
disciplinario de acuerdo a la naturaleza de la acción u omisión; determinando du gravedad previa evaluación en que se 
produjeron los factores y condiciones siguientes:  
La circunstancia en que se comete la falta: Si, de lo cual se puede advertir que se genera la posible falta en su condición 
de Docente Universitario. 
La forma de comisión de la falta disciplinaria: Sl, debido a que en su condición de Docente de la Universidad Nacional 
Micaela Bastidas de Apurímac, se configuro la posible falta, en consecuencia de su propia manifestación de no haber 
solicitado el permiso correspondiente al jefe inmediato, abandonando su labor como docente hasta oportunidades los días 
jueves, indicando que tuvo un acuerdo interno con los alumnos, lo cual no es una vía idónea ni regular, es por ello que nos 
encontramos ante una infracción continuada la cual es aquella infracción en donde el docente se mantiene en una pluralidad 
de hechos repetidos y continuados, esto porque menciona que realizo la acción antes indicada hasta en 2 oportunidades. 
La concurrencia de varias faltas disciplinarias: Si, Por lo que se puede advertir que su accionar provoco la faltas a artículos 
de la Ley 30220 - Ley Universitaria, Estatuto Interno de la UNAMBA, Reglamento del Tribunal de Honor y Bases del II 
Concurso de proyectos de investigación”. 
La participación de uno o más actores en la comisión de la falta disciplinaria: NO SE EVIDENCIA ESTE FACTOR.  
Los efectos que produce la falta: Causa perjuicio a los miembros de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac 
y a la Universidad misma. 
 
Que, de acuerdo al Informe Preliminar, la fundamentación control de plazos de Procedimiento Administrativo, donde se 
computa el plazo de prescripción, se tiene como última acción de cometida la falta (Art. 48° Prescripción de la facultad 
sancionadora – Reglamento Tribunal de Honor) es el formato de solicitud de queja en Defensoría Universitaria, fecha en 
que se describe el supuesto acto infractor del docente el 27 de setiembre del 2023, donde el plazo de vencimiento (plazo 4 
años) y el plazo definitivo para prescripción de PAD es en fecha 27 de setiembre del 2027; y de acuerdo al Informe 
Preliminar, el Tribunal de Honor CONCLUYE: a) recomienda por decisión Unánime del Tribunal de Honor, declarar el inicio 
del Procedimiento Administrativo Disciplinario al docente William Rodríguez Cruz, y la debida notificación en su último 
registro de domicilio, correo institucional o cualquier medio idóneo mencionado en el artículo 26° del Reglamento del 
Tribunal de Honor; por encontrarse aún vigente el Inicio del Procedimiento Administrativo Disciplinario, en consecuencia, 
de las presuntas faltas antes descritas. b) Emitir la correspondiente Resolución de Apertura del proceso administrativo 
disciplinario, conforme al presente informe, estando a lo establecido en el artículo 29° del Reglamento del Tribunal de 
Honor, por lo cual se adjunta el respectivo proyecto de resolución; 
 
Que, con Carta N° 385-2024-TH-UNAMBA de fecha 19 de diciembre del 2024, el Presidente del Tribunal de Honor, reitera 
iniciar Proceso Administrativo Disciplinario, contra el MGTR. William Rodríguez Cruz, en referencia a la Carta N° 124-2024-
TH-UNAMBA e Informe Preliminar N° 009-2024-TH-UNAMBA, aprobado con Resolución N° 128-2021-CU-UNAMBA de 
fecha 01 de julio del 2021, donde menciona en el Articulo N° 25° Procedimiento, literal b) “emisión del informe preliminar 
dirigido al titular del pliego, quien debe emitir la Resolución de procedencia o no de instaurar el procedimiento administrativo 
disciplinario al docente y/o estudiante, comprendido en el mismo (…)”;  
 
Que, el Rector de la UNAMBA, mediante proveído, deriva la documentación a la Oficina de Secretaría General, para que 
proceda a emitir el acto resolutivo respectivo; 
 
Que, en uso de las atribuciones y autonomía universitaria conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley 
Universitaria, Ley N° 30220, el Estatuto Universitario; Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; la Resolución N° 035-2024-CEU-UNAMBA del 
Comité Electoral Universitario de fecha 15 de julio del 2024, que Declara, Proclama y Designa al Rector Electo a partir del 
01 de agosto del 2024 hasta el 31 de julio del 2029; el Rector de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac; 
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RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – INSTAURAR Proceso Administrativo Disciplinario al Docente William Rodríguez Cruz, a 
quien al momento de cometido los hechos, ocupaba el cargo de Docente de la Escuela Profesional de Ciencias Políticas y 
Gobernabilidad de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, de acuerdo con el fundamento expuesto en el 
Informe Preliminar N° 009-2024-TH/UNAMBA de fecha 26 de abril del 2024, que forma parte integrante de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – DISPONER, que el Tribunal de Honor de la UNAMBA, notifique al investigado Docente William 
Rodríguez Cruz, haciendo de su conocimiento que conforme a lo establecido en el articulo 27°, literal e) del Reglamento 
del Tribunal de Honor, el plazo para que haga su descargo es de cinco (05) días hábiles, dentro de este plazo puede solicitar 
su prorroga, el que sea concedido hasta un máximo de tres (03) días hábiles adicionales, previa justificación. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – ESTABLECER que, durante el Procedimiento Administrativo Disciplinario el docente procesado 
tierne derecho al debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - DISTRIBUIR el presente acto resolutivo al docente, Tribunal de Honor, y demás responsables de 
las áreas involucradas, adopten las acciones que se deriven de la presente. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER su publicación, a la Oficina de Tecnologías de la Información y al responsable de 
Transparencia Institucional, en la página web, unamba.edu.pe. 
 
                                                                                                  REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: 
Rectorado 
VRAC 
VRIN 
DIGA 
OAJ 
T.H 
RR.HH 
STPAD 
Docente 
OTI/Transparencia 
Cc. Secretaria General 
Archivo  
 
JAA. 
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